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EL NOTtCJOSO BEL
í?áuliz {Mítnadk) Í5]t dhe íhe líf^SST.

tiij!teranoyj)o)ít¡co, tie­
ne siempre abterta su sus- 

sboM^aqueK^^m^ 
periódico en et despacho, 
pagan lU reates mensua- 
tée. Parai los puebtos det 
eaterior vate 15 reates, 

portes.

HyHoy santa Ines, virgen y mártir.

[íy*Eijubiieoéstáeniaig!es!adeSan'yraneisco.

EL SOL Y LA LUNA HOY. .
el 5^-*^........  minutos de ¡a mañana.)

.......
La Luna ee oeuhaa aa 7 y 5 minutos de ía mañanaJ 
LalLuna sale...... a ias 4 y 40 minutos de ía tarde. {

I ^Hoy tiene ta Lnna 16 dias. [

MAREAS DE MAÑANA.

Pnmera aita é ta 8 y 85 minutos de ia madru"
Prtmera baja ¿tas 8 y 33 minutos do ia maü. "
Segunda baja á tas 8 y 50 minutoe de ¿ cocho.

h^Ayer tuvimes ttuvin.

i En Jerez admite euscri- 
) Otones ta übrería de°Bue- 
I nó: en San-Fernando tos 
.e?3qTga;Mp^re]o. y .Go- 

don 
Manuet Pprr<á¿y' tqpíe 
en estas pobtaeionee , ca­
nto en tasde Puerto?Rcat, 
Chietana y Vejer, vate ei 
abono 14 reales. En estos 
puntos hay repartidores 
det periódico.

REFLKHONES

Mire MfraorJtTta-
r:o /a 71ÍÜfíc:á-2V<2c:ona/.

. Muy ardua parece hoy la empresa de hacer 
ver que es necesaria y como de ley la admisión 
ó tolerancia de los sustitutos, mientras conti­
núen los redoblados servicios que hace la Mili­
cia-Nacional, y que casi puede decirse agenos 
de su institución ; mas no por esto he de oscu­
recer las ideas que se me presentan en favor de 
los sustituidos, de los sustitutos, y de los ningu­
nos petjuicios ni compromisos que puedan origi­
narse por esta causa , si se entiende el modo de 
adtnitirlos, que espliearé mas adelante.

.Indudable es que por et artículo 76 de! re­
glamento están prohibidas los tales sustitutos; 
pero bien entendido , habla de los servicios pa­
sivos que según su institución debe prestar la mi- 
licia; porque tratándose de casos estraordinarios, 
lo permite este mismo artículo, y yo creo y me 
parece que todos conocerán que hay mucho tiem­
po que se da un servicio demasiado estraordina- 
rio , que nunca pudieron preveer cuando se pu­
blicó en 822 : por consiguiente , puede y debe 
considerarse el presente por tal, y consentir la 
sustitución , que léjos de producir ésta perjui- 
cios, reportan dobles beneficios, que probaré lla­
mando antes la atención pobre el artículoSl que 
á la letra dice

. "Se procurará reducir á lo absolutamente in­
dispensable el servicio de esta miücia, que por 
su naturaleza debe estar exenta de demasi^a 
fatiga que la distraiga de sus ocupaciones ordi-

Y bajo tales consideraciones y principios ¿po­
drán rehusarse por ahora los sustitutosljÑ^o , pues 
ademas todos conocemos por desgracia la mise­
ria á que por falta de trabajo se hallan reduci­
dos muchos honrados padres de familia , cuyas 
sagradas obligaciones no pueden abandonar, 
particularmente la de la manutención diaria, 
que ni tiene escusa ni permite espera: este indi­
viduo procura un jornal y no le halla por la ra­
zón de haber mas necesitados que trabajo; y es­
tando alistado en uno de los batallones de la Mi­
licia-Nacional , se presta gustoso al servicio por 
otro compañero á quien no le permiten sus ne-^ 
gocios el desatende! los, con los cuales contribu - 
ye a! sosten de los gastos del estado , ó bien que 
por BUS achaques no puede sufrir relentes, soles 
&c., y conciliándose ambos con acuerdo de! ca­
pitán, remedien sus necesidades sin gravámen 
ageno.

Pocos desconocerán las causas que motivan 
á algunos que han publicado comunicados con- 
tra estas ideas ; pero si las analizan , verán que 
la mayor parte dé ellos aparecerán amante mas 
bien á las distracciones qué se proporcionan 
aquel dia,que ai deseo de cubrir el servicio cual 
corresponde: testigo de esto yo y todo aquel 
que es comandante de guardia, que son los 
únicos que hacen el servicio las veinte y oua- 
tro horas señaladas; pues hay individuos y no 
pocos que , abusando de la bondad de su gefe, 
se olvidan de la hora en que salieron para almor­
zar y vuelven á la guardia bien ceñados. Y un 
sustituto que solo la guardia es su objeto aquel 
dia, ¿cometerá tal: falta sin que él comandante, 
de guardia dé parte y le aplique la ley cual 
nierecq? No, y no, porque no puede escudarse 

con e! trabajo ú ocupaciones , como io hacen !oa 
demas, pues !a de éste en ese dia no es otra que 
iagua^m.

Con e! hn de que !os señores comandantes de 
guardias no se haden comprometidos según se 
creen cuando tienen sustitutos á sus órdenes, 
pueden observase por regias entre otras las si- 
gutentes:—

El sustituto deberá ser del mismo bataüoa y 
de la misnía compañía de) sustituido.

El sustituido deberá ser responsable de la con- 
ducta de su sustituto, durante las veinte y cua- 
tro horas de] servicio que por él desempeñe.

.Ninguno podrá saiir de guardia y entrar por 
otro aquel mismo dia; y para evitar esto se 
prohtbu-á bajo su responsabilidad ai comandan­
te de guardia la saiída temprano de ella ¿estos 
mm^duo^

Para precaución ó conocimiento de éstos de­
berán adoptarse por compañías un número de 
tndividuos que se presten áeste servicio , bajó 
la recomendación de buena conducta que pre- 
senten ios capitanes, ¿pesar de que siendo un 
mihciaho nacional bueno para desempeñar un 
servicio por si, parece que lo será igual para

Nadie puede'quedarexento de ejercicios, pa- 
radas, formaciones , alarmas &c., según manda 
el artículo 109 de) reglamento , á ménos de te­
ner justa causa que se lo.impida , avisando con 
lambida anticipación á su gefe inmediato.

De este modo saldrán las paradas á las horas 
competentes: no perderá el jornalero dos dias 
como sucede hoy, por la estraviadahora en que 
so relevan las guardias ; y tai vez no habrá las 
taitas de fuerza á su hora el dia de parada . res­
cuitando sin duda un beneficio á los sargentos ó 
encargados Je compañías que nombran el aer-

Conozco bien la penetración, talentos y bue­
nos deseos de todos los. señores geíes y oñciales 
de la Mihcia^Nacional, y casi no dudo que toma- 
rán en consideración estas toscas redexiones dic- 
tedas mas bien de! buen deseo que de! fruto par­
ticular que pueda resultarle á—da

(^^^TES.
10 & eKer*o.

Se at^e á tas doce y media.
Et settor secretario tee 6! acía data sasíoo an-

tenor , que queda aprobada.
6a da cuenta de varios espedientes particutaresquena- 

san unos at gobierno-y otros á diferentes comisiones.
A propuesta de tacómtsion de poderes son aprobados 

tos de dqn Ignacio López Pinto , diputado por Murcia.
La misma comisión de poderes maniñesta haber exa­

minado tasoticitud det señor Miranda y Otméditta, di- 
putado por Lugo ^en ia que espone que no se puede pre­
sentar mteutras no se r^nctuyan ¡as facciones que vagan 
por aquetta provincia. La comisión opina que se lapué- 
de conceder et término de unimos , y despúesAe uSacol- 
ta discusión así se,acuerda,por^et Congreso.

Solee por\pr¡g)^r^ vyz M.ná.jyc^qsicM)n Armada por ei 
señor i ascuat y otros senopes^árdque desde tuegpee- 
sen todas tas contribuciones y Impuestos con'desttM at 
teatrodeQrientc: fuéapoyadaporsttaníeriór^ '

8e ice también oirá det seBpr Suañces,para qué pri­
mero La nación no reconozcaderechos en los ctuda-' 
denos empteados en ios diferentes ramos de ia ádmiois- 
tracion : pfibiiea que cesen i cesantías , pensiones , ni 
otros emotumentos. Segundo,: que tos que tengan, dere- 
citq a atguna'deestas cosas,' po.r.ser empteados con an­
terioridad á este decreto , sé tes consideré'con retáoion ' 
^ úittmn que tuvieren antes det atdé diciémbre de.i836. 
Tercero: qué á ios nuevamente empteados no se ips ba-

M eo sus suetdos uingun descuento con esté oMéto 
tííArar' esceptuados do esta medida toa mil

Se tee también otra ñrmaJa por tos señores Gi) V.. 
oegasy otros para que cese.et impuesto de 3 reates ou. 

y atoobot que sé esport" 
de tas Aipujar^tas.cof! dest.no at teatro de Órieúté.

UtradetseoorFontan p^raqueseiyuaieen todaEs. pan. et serpeio miiitar , .. Presente un esMomp.l 
su íutor° aotuafidad = fuá apoy.^a

contribuciones que tM aprobadas por tas Córtes , y qu. ten?, ésto eÍMM 
desde prtnc.p.o de enero de t838?

Be tee por segunda vez y pasa á ta comisión de ñeco- 
c 0! ectes.asttcos ta preposición para que cesen todas^e 
^.ñor Ga?cía'^B¡.n^r'=""

da su dictamen sobre tapropo- que se concedan t^ rftí- '

deguerramaniñesta haberexami-'

sano, muerto gtoriosamente en tasatida títtíma aué sA 
c^dr?l^ soticitud dé que seta *

tomediato. y queseta 
te. en propusieron á ¡as' Cór-

heroísmo de djeho.Ca- ., de que fue una de tas victímasde ia fibertad . y ea

María Jé toa 
tómers^'eídiarios hasta que^ 
tome estado. Este espediente queda sobre tamesa. ' 

1^ conitsion de Mdíoia-Nacionat una ropresen- 
y cabos de ta de esta corte 

proposición det señor Cabatt.ro 
esta"ue^a a sustitutos ea et servicio que presta
estí ' fundándose , en que si se abre ia mano ea
on.T^^l^i' haitarianatgunavez cn eompromisosí ' 
tnarKS -cedida desvit-

Pnsa á ta comisión de restabieoimientos de deoretoK Armendariz pT,!^\ue s^?X ai ' 
cidl^o fl M . en que s. con-

condecoración y reoompeosas á ios defenso- 
s^rMÍ capitaneadas por Bes^

" '* """''""'"i"" '

que ayer dejó pendiente recap.tutando cuái ha sido ta historié de Se
.Lestabte^i ,

& n examinando sobre que .
sejundaban éuanío aqueitasque ios timitaban,nenia, 
tr^as o tes eran enteramente contrarios. Después de ai- ' 

Al'k J ^^^.^f'^^ciones que no pudimos percibir bien, 
debit de ta voz det orador, eonctuye asegurando aJ 

suspenderse et examen esta téy 
a'gunas modííicacioneá.y se exam^ 

nen tra^jos que deben éstar hechos.
como ¡udividuó de la comisión nota 

que ei seoM Tarancoabaestraviadotacuestión,puco ' 
na examinado ta tey de señoríos, como pudo hacerse e. 
ia ^oca en quese suscitó. Maniñestaque no se trata abo-' 
ra de esto sino de si convendrá á no et rcstabtécim'éQtó 
det dMreto que versa sobre señoríos, y ia ¿óniisión s. 
puab"'^" S""P*emente á dar su dictámen 'sób&'esto' 
, Sin cmbargorecapituia tas victsitudasQÍieha'tenido ' 
esta tey, e.inAe.re de. cito que ta tey sobré señoríos debía 
esta^ pucsM'en-'pridtícá ib nécésitár dá'esta'diáeüsion. . 
en cuyo caso estáría-dandé tos frutos-y btthéÉétos qúé sé 
deben esperar de cita. Por ditinié^ ádviérté jue'td^ues- ' 
tioQ.no es otra,sino sidebe cpñsidérarsévle'noté estálev 
ó no, que si tiéne defectos y' nécesitá'dé rébrníás' toa ' 
señores diputados pueden hacer prboMiéibhcs cóh hinh- 
^^dee^ib^^
' Etse.ñór-írnuA^'rvizéocucntraqnet^'cQéatióndebe 
s^impQg-nada,nM^queé.areoedetás.formatidades pré- 
ytas que&xige'ta.Cdnstítécióh báí^'éstoB'ásu'híbsi-Gánx-. 
bate Igualmente iomanifestado bbr'et 'sCñdi-'García,^ ' 
breque ia tey está vigente, sostM'iéhJo hb!* 
no que no es así^y'que si-'bíécf éstá téyTdé ábdHJá 
ta.fu.efza..:ia nación no pd'eüé'd^cüt qnésé'háRÍ^ 
to..^yai8oioréctamar su Tostabtéoim!eDto:.

dest.no
Cabatt.ro
tioQ.no


íino qtte estos queJabao á disposición dei rpy ' ^^^ta qu 
ia Ceostitncion ios i^uaió con ios Jemas .

Ei señor que ie ha puesto en ia
de tomar ia paiabra ei haber .oido á ia ccm'sum que 
ieyesQocompreBden entre ios traidores álos mtantes üO 
España,nuesesai ocutrasío-^oe ias 
mas deberes que á ios demás ciudadanos por et atto pue 
to que ocupan. . ",Ei señor F'í/ero dice que no lia pensado en ^c!r te 
que supohe éi eenor Oi&zaga , pues habta 
en su discurso que tas ieyes deciarabati que ios uUante

Et señt^ Go7!sez ¿acerrrt advierte sotameute, que en 
ci dictamen no están espeeiúeaJos ios nombres de ias 

] personas que se oitao , y desea que este asuato con-
Ei señor hace aigunas rcíiextones sobre io

dicho por-et señor Oiózag'a.notaride que eo son ias ieyes 
ias que declaran quien es ei traidor, sino que este se

Ei set^r advierte ai Congreso que ei tra­
tado de Eiliot existe de hecho, y que ia guerra , es de­
cir , ios horrores que se han causado en eiia se han sua­
vizado dospues que se veciücó aquei tratado ; y que -to­
mará ta defensa como diputado por Navarra , como dt- 
putado dei pai8<^ue está sufriendo ios-estragos de dicho

.. _ ,
Ei señor Ofóíc^a nota que ei ex-iofaote esta oeciara- 

do traidor por nuestras leyes; que si ias Cortes creen que 
no to está, hace opasteioa at.dictamen y to deciarara con

Ei señor ministro de gracia yy^riicia insiste en lo di­
cho anteriormente , y pide que no se equivoqnen sus es-

Se deciara suScieníemente discutido., y puesta á vota­
ción ta primera parte dei dictamen que hace esteuYva 
ia declaración que comprende ai ex-infaote don Garios, 
á don Sebastian y princesa de Beira, queda aprobado. 
Lo queda iguatmente ta segunda , reiattva á qúe io que 
pide el señor Cabatierodebe ser objeto de una iey-.

Señor yrMM/enfe. Continua ia discusión del dictamen 
de la comisión de legislación sobre señoríos.

Et señor .ár-g-ite/lescomo individuo de ía conaision ma- 
niSesta á tas Cortes cuál, ba sido ia historia de ¡a iey de 
señoríos,et detenimiento, iiustracionycatmacon que 
fue discutida , y ia poca con que fuá derogada , puesíai- 
tó'para esto todo eousejo , toda iiustracion , y iiasta lalto 
un secretai-ie déi despacho que te autorizara haciéndose 
un simpte secretario cóo ejercicio de decretos. Advier­
te" at Congreso que es necesario mirar este asunto con 
mucha circunspección , acostuimbraodo á -la riMioo'á . 
mirar estos asuntos con mas moratidad que los mira has­
ta abura, pues acostumbrados á ver que hoy se la en­
comia una ley hasta tas nubes , y se ia ponderan sus 
ventajas ,y máñaaa sé la denigra y confunde con ei poi- 
vo , mira ya estos asuntos eon poca consideración. Con­
tinua haciende redexiones sobre que esta tey no debe 
estar derogada, y que por lo tanto debo apoyarse el dic- 
támen, con tai que sea un atemperante dei decreto 
de^^i.

íe suspende la discusión.
Se iee et dictámeo de ia comisión estraordinaria de 

guerra , acerca do poder dar en ¡as eíeceiooes de dipu-

—3 ' i"^¿' .J------------
Se pide so tea ei decreto de !.° de octubre de 18.23. 

pugnar ei dietámea :ñ)aniñesta que ia mayor parte de 
ios señoríos son propiedades puramente taies, cuyos 
-dueños por prescripción fueron recibiendo et nombre de 
-Beñores , sin tener mas derechos ni supremacías que ios 
^que dan tas riquezas , y por consiguiente no es con es- 
"tos con quienes "debe hablar ta tey, cuyo restabiepi- 
ntiento se trata. Dice que et segundo artíeuio te estfe- 
TnQce , pues aquetlos propietat^dá ,^U)'os^aa^etidicn^s 

dicinnatesseverian privados de sus bienes y de suspiro- .

Pasa á anatizar-él artietilo tercero , y presenta la im- 
posibilidad de probar et origen de ias propiedad.es en su 
^rid donde se van citando eseriturM de escrituras , no 
"hábia ninguna que pasase-dcl sígio XV!.

Y conciuye manifestando que at querer et restábteci- 
wiento de esta iey Je 18t 1 queremos ver abolidos tos de- 
Techos jorisdicionales y feudaies , paro no atacar-la pro­
piedad en mo^io alguno; y que creía que podían todos 
-quedar conformes sise digeraqueal restabtecerse ta 
ley'de 6 de agosto de iSH ,que para aclarar dudas ia 
-comisión de legisiaeloc diara un decreto que detarmi- 
-naraenio posible ia diferencia entre voíor y-tlusño, y 
-que se-deciare esto después de una demanda enlabiada 
por quien-senrea agraviado.

Se aprueban tos .poderes de don José Pareja por Gra- 

Se cierra !a sesión A las cuato y cuarto. 
SestoKt^e^ otero.

Se^^á^sdMeym^lm.
El señor secretario Baeaa lee .el acta de lascsion aa- 

.terior , que queda aprobada.
Se da cuenta de varios espedientes partteulares.
Et ayuntámiento constitucional "de Seviliejas reprne- 

senta á lasCbrtesesponiendo que el iO de diciembre
entró-en aqueita población una compañía de nactona- 
lesmovítizados deCáeeres, cometiendo graves atenía- 

.dos en las personas y bienes de' les veemos de dtclM

Ei señor raldM pide se lea dicha esposidoa, y ejecu- 
'lado,resuitade-eitaiodichc anteriormente.

Ei señor Gortzafez .áloMO mahiñesta que si no se po­
ne uhfreno áseméjantés desórdenes, caMan'sobro -ct 
nass males trascedeutateg: hablan .en seguida algunos se­
ñores, y dado ei punto por suñeientemente dtscutt- 
jdo , se resolvió qué pasase ai gobierno con reeomen-

A propuesta déla comisión de poderes son aprobados 
qos del señor'Pareja., diputado por Granada.

Queda sobre la mesa un dictamen de la Comisión de 
-diputaciones provinciales sobre bagagesy otros puntos.

Se tee también por segunda vez la proposición de va­
rios diputados paraque sé supriman todos tosimpuestos 
que })aga ia nación con destino al teatro de O Dente. Au- 
rhitidaá discusión , pasad la misma comisión.

También se lee por segunda vez la proposición del se 
mot Palero y oíros diputados, sobre que la nación no re- 
conozca otros empleados que tos que existen hasta 1. 
de enere de 1837 , y que tos que entren en lo eucestvo 
4to tienen ebeton á jubilaciones y cesaotias.

El señor Faieco como uno de ios ármantea . apoya ia 
-preposición, después de locual esadmitida,pasándose 
á la comisión de hacienda. -

Se leo igualmente por segunda vez otra preposición 
Je! señor Alvaro, para que no se cobren en lanaoioó 
'Otros arbitrios que los decretados por ias Cortes. Es apo- ' 
yada por su autor. admitiJaá discusión., pasaadoála 

y demas diputados de Cuenca, para que se restablézca 
ehdecretoque enfavor de aquélia provincia dieron las 
O0rtesenlS.de agosto del82S porelheróico comporiá- 

mientoenaqueíia época.
Es admitida á discusión t pasando á la comisión de res- 

tabieqimtentodadccrétos. i

y se resuelve quépase á la comisión encargada de la 
\ fbrmactcn de la ley de reemplazos.

"Se lee por primera vez una preposición Srmada por va­
rios señores diputados, para que en_vista de tos ineonve- 

¿qsde luego se reparta ia sal á tos puebios por acopies a 
razoo de 30 reates vetioo por fanega. Seguodot que ess 
tea repartos se hagan por lasdlputacioees . provinciaies 
sin que se seüate mae que ío necesario.para cada pueblo, 

pruebepnsibie. Cuarto: qué esta venta por tosalfoliea 
éehagaá32 reates vetlon.'Y quioto:Quetarecaada- 
:cinn ae .hqg^ por las^mism^s dípi^acioues provinciales.

Burgos escriben e! 7 de enero " Con*' 
tinúa ia nieve y et fno en mayor grado, sin 
que háyacnoá viste e! so! mas queun. soio dia 
desdé ei 24 dei próximo pasado que princi­
pió á nevar. Los caminos están intransitabies, 
y ya sea por esto ó por que es muy pix^babie 
no se encuentren víveres en ios puebios por 
donde deben transitar ias divisiones'de Rivera y 
Narvaez , es !o cierto que están estacionados 
en esta ciudad y sus inmediaciones ) con !o que, 
y no poderse moler por estar heladas las aguas 
que dirigen 5 !oá m'o!inos=^-h'ay mucha escasez 
de pan que rehuye también en ei vecindario. 
Parece que ei "brigadierNarvaez, habiéndose 
quedado ayer en cama, ha hecho una esposi- 
cion a! gobierno pidiendo iicencia absoiuta, en­
tregando dedé iuegó ei mando de !a división ai 
coronel mas antiguo; ios oñeiaies de so divi­
sión ó á io menos en gran número se reu^ 
nieron para hacer una esposicion a) gobierno 
para que no se ie admita ia dimisión y fue­
ron también á supiioarie para que no dejara 
ei !páitdo.:.Scntin)Os mucho que tan vatieníe 
miiitar, ycuya.division está muy subordinada, 

' se separe de las Gias de ios valientes t pero 
también sentimos que haya tomado eon tanto 

. en^peño y haya querido hacer persona! un agra­
vio ó (aita que si hubo por parte de! genera! 
Alaix , es soio ai gobierno á quien se ie iñzo 
y á quien corresponde vindicar: es hermoso 
que un miiitar tenga orguiio; perO no tanto 
q^r^a^^sus^oM^^

—Hoy se ha encontrado en una casa de esta 
ciudad cuatro cadáveres, que io can de un 
tnatrimonio y dos hijos, qu habiendo dejado, por 
ei mucho trio un brasero en ia misma ¡tabita- 
cion qué dormían, habían sufrido aqueiiades-

—La Miiicia-Nacioiia! de esta pr&vÍRcia de- 
un mes á esta parte !ta tomado un aspecto 
ían distinto que se ve hay actividad 
Organización , que quiere sacar esta 
arma toda ia íutiiidad de que es susceptibié 
yde'ianuiídadque hasta ahora ha estado ert 
esta provtncia. Se han organizado va iO ba- 
taiiones de infantería , una compañía de ar-^ ' 
tiüeria , e! bataiion de moviüzados v como 
mws 60 cabaüos repartidos en toda 'ia pro^ 
vincia ; parece que aun se van á organizar 
otros ciocobataüones y es casi increíble que en - 
tan eorto tiempo se iiaya podido hacer tanto: 
mucho mae cuando ios eiementos que hay en 
eiia y ei espíritu público en io genera! nada 
favorecen á esta institución. ¡Gacias a! interés 
quese ha tomado eisub-inspector, venciendo 
ios obstáculos y dificuitades que se presentan

Ei bataiion de tnoviiizados trató ayer de dar 
una comida, para tener ei gusto sus oheiaiea! 
de brindar reunidos por ia inmortal Biibao^- 
MT sus nacionaies y por el ejertito dei geaera.!Í . 
Espartero ; pero no se ha podido iograr á catí.* 
ea.deia escasez de vivere que hace unos po-^- . 
eos días se esperinientaen esta ciudad v ha 
han dejado para un dia de estos; ia cooipahia doí 
artiiieros voiuntarios también trata de reu­
nirse para ei mismo efecto. Ahora que habia-^' 
mes de movtüzados, no podemo ménos d^ 
manifestar io desatendido que está este bata-' ' 
üon y ias injusticias que está sufriendo..Soio ' 
ei empeño de sus gefes y oficiaiesy suamor 
y decisión por ia causa de ia iibertad, pue­
den evitar ei que desaparezca este batation^ 
que son ios deseos de muchos: ioestrañó es qué : 
ia junta de armamento y ei ayuntamiento , bien 
sea por sus muchas ocupaciones y atenciones * 
que lea rodean, ó por que no encuentren re­
cursos, no evitan e! que se repitan ias deser- ' 
cienes ni procuran ei sacarios de! estado depio- b 
rabie en que se encuentran 4 debiendo haber doa ; ' 
bataiiones solo hay uno, y esaesunadeias 
causas dei disgusto genera!. j

—Haiiamado nuestra atención, y creetnos! 
deber referir e! siguiente suceso, ocurrido póCoa 
dias baceonHuerta,pueb!o sitnadoenia carre- 
tera de Zaragoza cerca de Ariza. '

Entró en et refendó puebio e! conocido&ecio- ' 
60 üamado Cabañero , con unos trescientoa in-- 
famésy aigunosdecabaüería. Estos fueron á * 
atojarse á ia posada de! puebio : mientras acó- 
modaban toscabaiios en ias cuadras . un sargen- 
to aun montado, porque el cebadero ó criado de 
ia posada no obedecía pronto un mandato suyo, 
ie dirigió un iaozaso, y le hirió. Estaba presen- ' 
te un carreteto ordinario de Zaragoza, y fuá tan­
to io que le indignó ia injusta agresión de! sar­
gento téceioso, que tomar una carabina de ioy . 
que estaban en ia cuadra acomódandoids cába- ' 
iios, dispararle, éaermuei'toei cabadoyTom- ' 
per una muñeca ai sargento, fué obra de un ' 
momento: ei tiro hizo satir corriendo a todos ios ' 
que estaban en ias cuadras, y creyendo que ' 
eran tropas de ia Reina que ios atacaban , ss 
salieron á!a calle, dejando dentro armas y ca-

E'i posadero aprovechó ei momento j y cerró . 
ias puertas; con ias armas de les facciosos ar­
mados ei posadero, el ordi-nario y hasta unos 
seis mas, ocuparon ias ventanas de ia posa- , 
da. Vueltos en sí los que habian salido de eüa, . 
dieron conocimiento dei lance á su gefe, que . 
con toda ia facción trató de tomar !a posada; 
pero ios seis ú ocho sitiados se hicierou res­
petar á tiros desde las ventanas; tanto qu^ ; 
Cabañero Íes ofreció capituiacipn, y para tra- 
tarta se ofreció á ir é! mismo, dejando sus ar- . 
mas ai frente déla posada, cuya puerta seis, 
abrió. E! posadero y ei'ordinário ie hicieron ver . 
que no era una cuestión pójitica. io que defen-' i 
dian con ias armas , sino su seguridad persor.at .. 
atacada brutaimente por eí sarge.nío que había ¡ 
ianceado al criado , y que no podía habpr_ prt-* 
sioneros, pues io único, que cabía, era dar una 
satisfacion ei que hubiese sido mas crimina}; . 
ambos parlidos quedaron satisfechos: los de ia . 

con haber castigado ai. sargento ... 
rompiéndote una muñeca; y e! cabecii!a sú:a- . 
dór, con que se ie diese un cabaiío'de! ordioa- ., 
rio por ei muerto al sargento: se óñecíei'on mu- . 
tuas seguridades , y se .cípnpiierdn por ambas , 
partes.

—-Según el CoKsfzfM<?foKí:í (!r^g'{'nc6, hay

propiedad.es
O0rtesenlS.de


^1 presidio de Zaragoza doscientos jóvenes ro- 
' bustos animados de buenas ideas. Sentenciados 
por delitos pequeños, propone que esta gente 
podía prestar servicios al pais, formando partí- 
das-volantes a! mando de personas de probidad 
y de suñcíente carácter ])ara mantener en ellos 
^a subordinación necesaria.

—Ordinarios de Aragón que han llegado hoy 
üos han informado de que á su paso por un pue­
blo de! partido do Daroca , tropezaron con una 
partida de facciosos que acompañaban á Cabre- 
Ta, de cuyo paradero no se tenia noticia desde ia 
acción del Rincón: iba herido todavía; pero ya 
en disposición de marchar á incorporarse á los 
-suyos. ¿Quién será la caritativa persona que le 
!ta guardado y curado para que vuelva á ser el 
azote de la humanidad? ¿Porqué siguiendo las 
huellas que ha traído hasta entrar en Aragón no 
sé había de averiguar cuál ha sido su asilo y cas-

—Se asegura que ayer ha llegado un estraor- 
diñarlo de París con pliegos para el gobierno, y 
que inmediatamente se reunió el consejo de mi- 
nistro!. Nada se ha tmsiucido del objeto.

Fertódfcos yi'üHcesgs.—Mientras que ios ba­
tientes bilbaínos defiendan á sangre y fuego su 
plaza, y el bravo Espartero preventa sus ata­
ques, ios periódicos franceses se jactaban de que 
el conde dé Luchana se había visto obligado á 
hacer movimientos retrógrados , porque Gómez 
con 10.000 hombres por Orduña y Vtcareayo.y 
Cabreracón O.OOOpor leparte de Rioja,canu- 
nabah á poner en apuro ia plaza y en tuga & las 
tropas. &i el Correoyi-^Hces , el y do­
mas periódicos que eon fecha del 38 , tan fácil 
acogida dan á tales noticias, obran con sinceridad, 

i deberán encohnar mas la victoria de Bdbao^ 
pues según su cuenta,no solofueronbatidaslas 

¡ tropas8níadoras,siuo aqúeMós 19,000^hombres 
' que á aquella lecha debían haber llegado & apu­

rar nuestro ejército. Risa causa la aglomeración 
de sus noticias acerca de un mismo objeto; la 
policía, sin respetar los domicilios de los ciuda­
danos , ni de los mismos estrangeros de que citan 
prisiones que aquí ignoramos; los soldados negan­
do la obeu,encía á otro general que no sea Alaíx, 
tos oficiales de ladivístoir*Htve!'o tnarchándose 

f voluntahamenteáMadridílá plaza de San-Sé*' 
' bastianencontinuaínsurreccíoDmiíítar:é!go- 
¡ nérál Espartero retirándose del ejército por sus" 
h enférmedadés, sustituyéndole Narvaez, y últi­

mamente el CorrsojfrattCM del 27 tres días des- 
' pues de nuestra victoria esplicándose en estos 

términos.—
"Sa hubiera deseado poder enviar á Paria 

noticias favorables de Bilbao , y el ministerio se 
hubiera alegrado de consolar la opinión pública 
acerca de la suerte de aquella vtlla; mas todo 
es al contrario. Espartero ha debido arriesgar 
una nueva tentativa do que no se esperaba re­
bultado favorable, y amt cuando entrase en la 
plaza, las avenidas no quedarían ménos inter­
ceptadas, y Bilbao sucumbiría como la naciona- 
hda^p^^^^

El Tiempo del 27, queriendo por otro estilo 
secundar tatr desfavoraoles noticias , hacia mis­
terio de una visita hecha por el embajador de 
Francia á la Reina en vtrtud de despachos de su 
gobierno, y que de sus resultas vivía sietnpre muy 
retirado, habiéndose mudado a otra casa mas 
oculta.

Nosotros, que tenemos la complacencia de 
asistir' á las lucidas sob'ées que da semanalmen- 
te el representante de ia nación francesa , y de 
qpe heinos disfrutado hace pocos dias, betnos te­
nido un rato de broma con su lectura, pues pre­
cisamente asisten á ella los principales persona- 
ges de la corte y de! Congreso nacional con una 
brillante concurrencia de lo mas selecto de Ma­
drid. [Qúé modo de ocultarse! tQ'té modo de 
permanecer retirado! Diviertan enhorabuena los 
periódicos franceses á sus añeíonadós con menti­
ras inventadas á su placer. Bilbao ha veucido, 
Espartero hará sucumbir las tropas de Carlos, 
nuestras relaciones no se alterarán , y cúmplase 
ó no e! tratado de la cuádruple alianza, España 
dará una lección á todos los pueblos para ser 
libres, constituyéndose al mismo tiempo que 
destruye sus enemigos , después de haber dado 
á una nación vecina para adquirir su libertad los 
auxilios que evaden prestarla pueblos cuyo orgu­
llo no los negó al despotismo, vertiendo por el 

partido que hoy defiende al tiranó la sangre, 
que aunque tarde, solo se economizara en ade­
lante para la defensa de la Francia. Si los de­
mas periódicos que constituyen la mayoría y 
mas popular opinión de los fi'anceses, no se es- 
preaaseii en sentido ú^talmente opuesto á los an­
teriores, y siempre con esperanzas de nuestra 
salvación y decoro de nuestra causa *; mala idea 
se formaría de Ja imparcialidad de Ja prensa 
francesa.

ífe —Labrador, y por con­
siguiente sin educación culta, délas imnedía- 
Clones de Pamplona, asomó conio guerrillero, 
COR su sobrino t.que feneció después lastimo­
samente en América) en la famosa guerra de 
la independencia. Tras varios encuentoa mas ó 
menos importantes, llegó por fin eon su acre­
ditado y venturoso desempeño, á formalizar 
poderosos batallones, y á embargar la atención 
á veces de tres ó cuatro divisiones francesas.

Marchas, contramarchas,sorpresas, disper­
siones, reuniones, todo era incesante y asombro­
so. La reñidisima acción de Plasceneia vino á 
ser ya batalla forma!, quedando los enemigos 
atónitos y escarmentados. Volvía mal parado 
de Portugal, el hijito mimado de la victoria, 

mariscal Masena, y se hallaba en Victoria. 
Acude Mina solamente, sale un gran convoy, 
lo sorprende y lo rinde por entero ; mas quie­
re nuestra desgracia que el principal persona- 
ge permanezca en Vitoria, y tornando precau­
ciones imposibilite el ahrmarlo.

Tras largos y violentos vaivenes, se gana la 
batalla de los Arapiles, y algun tiempo después 
la memorable del citado Vitoria , donde no se 
hallaba Mina. Iba Claussel, el mismo que está 
ahora mandando en Africa^ á incorporarse al. 
ejército francés : saben en el camino su derrota 
y regresa por Zaragoza, y al retirarse de allí 
vuela un^arco de! puente de piedra. Acude Mi­
na , pasa el Ebro y le sigue el alcance. Dieese 
que en la fragosa sierra de Aleubierra,que me­
dia entre Zaragoza y Barbastro, se pudo aíajar.

retaguardia. Parece que por falta de un esta­
do-mayor atinado y ejecutivo, nuestra vatiguar-' 
dia, principalmente de caballería, se adelantó 
hasta el mismo Alcubierre , y entre tanto tomó 
.por la izquierda hacia Robles , "Qlaussehj^-por 
Hüesca se marcl^.^ Jaqa y eh'seguíd^^ 'á .I'^an- 

s.f^'^'^*^^^ ontÓMces Mina e! sitio de !a- plaza de 
Monzon, ó mas bien de su Cástilló dónde por 
carecer dé; Cñciales.facultativos,, peroíaneció. 
largo tiempo , hasta que por el ardil casi temera­
rio de. Ván-Haíen se entfegároñ ias plazas de' 
Monzon,LéridayMequinéhza. '.

Fué entonces debidaniéhte coii'décorádó Mi- 
na , y siguió siempre mereciéudo, hásíá qué ve- 
nidobernando VIL, se atropelláronlas liberta- 

. des patrias que tantísima sangre española habían 
costado y ge formalizó y arraigó el despotismo.

Llegado el restablecimiento de la Constitu­
ción en el ano de 20 , fuá jiumbrado Mina capí-, 
tan genera! do Galicia y se casó eú la Coruña 
con una señorita no ménos dotada de prendas 
q^ídehaberM.

Venido á Cataluña afanó y padeció íufinita- 
niente en la Seo de Urgel, donde acaso contra­
jo la semilla aciaga y poderosa que ahora lo ha 
llevado al sepulcro. Alientras ge.qera!es muy be­
neméritos de la patria, por un trastorno inespli- 
cable de conducta , la renegaban y vendían 
vergonzosisimamente , inaiterable Mina y aun 
redoblando su tesón y su patriotismo , la estu­
vo defendiendo y realzando hasta e! postrero 
trance.

Tuvo entónees que emigrar con su patriotis­
mo , y luego con la tentativa de Navarra el año 
de 30, padeció muchos trabajos é inminentes 
riesgos, salvándose casi müagrosamente por su 
conocimiento del país y su denuedo incontras- 
taM^

Ido á Londres mereció infinitos agasajos y 
logró instruirse en el roce continno de gentes 
principalísimas. Por últiiño, !a revolución ge­
nera! éa España y ias novedades de Cataluña 
le trajeron á la capitanía genera! del Principa­
do. Dedicóse luego con todo ahinco a! estermí- 
nio de la facción, yendo personalmente á sitiar 
a! importante punto de Nuestra Señora del

Informado á poco tiempo de It^s disturbios 

de Barcelona, acudió repentiname^ite'^yaibo" 
rotado de nuevo oi puebio , en vez ^e encasti- 
Hat'áe en su paiacio, tuvo )a magnanimidad de 
baja? soto á ta ptaza , habíar con todos , y so*

Iba entretanto su enfermedad , deshauciada 
desde entonces por ios facuítativos, cobrando - 
mayor pujanza y carcomiéndote y gangrenán- 
dote tas entrañas , de modo qua con alimento tí- ¡ 
quido ha venido á subsistir .por espacio de tres 
tneses , gracias á ta asistencia personat y esme* 
rada , at tesón ¡¡eróico de su dignísima é incon- 
sotabte esposa.

Carecemos da documentos y datos para com- 
probar ias partidas que componen ta suma cs-^ 
ctarecida y aíirtnada por sugetos de instruc' 
cio'n y discernimiento , á saber :—

Ciento y cincuenta yeñ'iegas mas ó ménos 
considerares.

Sesenta mii franceses prisioneros.
Cuarenta mit españoles rescatados.
Aun cuando se conceptúen mas ó ménoa 

abultados estos guarismos, es innegable que et 
nombre de don Francisco Espoz y Mina sona­
rá perpótuamente con esplendor en los anates 
de España.

B.EMITfDO.
Señores redactores del —Aunque

soy enemigo da entablar ninguna polémica por 
medio de los diarios, no puedo ménos de di­
rigir ó ustedes estos renglones en contestación á 
un remitido que; bajo la firma del & /o
reefo, aparece en el número 355 de su periódi­
co , siendo mí objeto tranquilizar a! articulista.

Precisamente el señor ítmtgo de recío toca 
un negocio do que estoy enterado de una ma- 
ñera casi oHcial; y por lo mismo, para que 
sepa él y el público lo que ha ocurrido en el 
asunto , lo manifestaré en muy pocas palabras.

La autoridad civil de la ciudad de Ecija di- * 
rigió una comunicación a! escelentisimo señor 
capitán genei;a! de Andalucía , señalando esce- 
sos do grandes consecuencias cometidos por in­
dividuos que eran ó habían sido de la Milicia- 
Nacional de aquella ciudad ; la única providen- 
cía que tomó el general fué transmitirla origi­
nal al gefh superior politice de la provincia de ' 
Seyilla;, para que com). autoridad competen- ' 
te , tomase en consíderáciotf ^l negocio , de su­
yo muy grave, ofreciéndole al mismo tiempo ' 
cuantos/luxilios pudiese necesitar déla.auíori- < 
dad ¡militar ;para hacer respetar las providen­
cias que Jictase en obsequio de las leyes; y . 
aun hizo mas S. E.: oñ'éció su persona misma, - 
si n.ecesario fuese, En cuanto á lo demas del 
remitido , debe saber eíízwfgp da /o recto , que 
el capitán rgenei al no ha recibido ninguna es- 
posicion de Rubalcava ni de ningún otro , que 
haga relación á io que con tai motivo se supo- 
nesiendo bien seguro que si alguna persona . 
se hubiera dirigido a! capitán genera! sobre 
asuntos que . como éste ,' no tíénéií relación con 
el^^cm^^^!^ Impera d^^ümado y o^^ 
denado lo hiciesen á la aútoridád 'competente.

Confieso que no deja de llamarme la atención 
el que atTttgo de ?o rec/o diga estas cosas , y^ 
que ellas se copien-de! donde
reside el geíé superior político de aquella pro­
vincia, que sabe esta verdad, cómo yo lase- . 
ñato.—Queda de ustedes su atento y seguro sers 
vidor.—F. M.—Cádiz 10 de enero de 1637.

OTRO. . !
Señores editores de! TVoütctoso.—Háganme 

ustedes el favor de publicar , para que llegue á 
noticia de quien corresponda, con el 6n de evi­
tar este mal si es posible, el modo poco huma­
no con que tratan los encargados en los jóve­
nes de la casa dé Misericordia á los mismos, ' 
obligándolos en la cruda estación que esperimeñ- 
tamos á ponerse enteramente desnudos, y sen­
tados sobre las frías lozas de los departamen­
tos , para oéuparse en eliatntiiar y limpiarla ro­
pa que han de ponerse. Me parece que los se­
ñores que componen ta junta de beneficencia de 
aqueTestablecimiento, no habrán dado orden 
tan crnel, y que será disposición de los cabos, 
á quiénes no dudo obliguen á portarse cual 
corresponde y se debe con aquellos infelices,. 
Soy de ustedes atento servidor—L B.

OTRO.
Señorea, redactores del Hemos 



legado á.entender que la persona de N. Diél^- 
brano -;qi!e füé uno de los que en Algéciras in­
citaron á losvlesórdenes^ durante la permanencia 
de! rebelde Gómez an dicho punto,, y que ae 
unió á la facción y marchó con eHa , habiendo 
sido prisionero y conducido á esta ciudad ; se 
trata ahora de ponerle en libertad , y que regre­
se á su pueblo; No creemos que esto sea cierto; 
peroá hride-evitar un conflicto si regresa & Al- 
geeitas, llamamos la atención de las autorida- 
dea sobre eate punto.—^M. J.

Cádiz de enero.
ORCEN .8 t.A PLAZA.

S^réftfqparaA..y.-—Gefé JeJ^A: JonFrADciacoLo- 

estrámuroA Jé Milicia-NAeíona.!.— ParzJA cí primaro.— 
RoaJaa, contra-ronJas, capitán dehoapítAlypr.viaió-

En .ata tarJe ae veriñeará !e publicación Ja la Bula 
Je la Santa-CruzaJa , con !a aotemolJaJ debiJa; y como 
en la indicada publicación va eí estandarte qué contié­
na taa inaigntas reates ypontificiasYlea guardias por 
cuya íomediacioo pasare, harán loa honoresde presen­
tar !as at-maa y batir marcha—Ramírez.—De urden do

' FONDOS PUBLICOS AYER.
Ti tutos ai 6 por tOO............^^..   ............nomina!..-
tiíuli'S at 4 por 100.............................................pape!....
Veles no consoiidaJos..^.................................... piats....

82. 
28. 
CO.'
9R

CO'

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
.CootístoM <2ee^eí:ídcMFos ptH^tcos.—A) dirigir 

á ustedes la nota del producto de la primeril 
función Urica efectuada en el teatro principal la 
noche del 19 de! corriente en beneñcid de las 
viudas y huérfanos de los qué tan heroicamente 
han muerto en Bübro defendiendo los deréchos 
déla nación y de nuestra Reina , tenemos !a sa*^ 
tisfaccÍM de presentarla como un público testi­
monio del civismo con que los habitantes de es­
ta ciudad corresponden á sus dignos herma­
nos bilbaínos , y de su simpatía en segundar la 
noble causa que defendemos. Todos ¡os concur­
rentes se han hecho, acreedores al reconoci­
miento de este ayuntamiento por su liberalidad;. 
debiendo hacer particular mención délos artis­
tas españolea é italianos en la' dos clases de 
músicos y cantantes, como igualmente de todos 
los empleados en el servicio del teatro , que 
sin ninguna invitación niestimulo han ventdo 
a ceder el producto de su trabajó en aquel dia 
en beneñcio de loa héroes de la patria. Cádiz 
2Q de enero de 1887.—Manuel Rey.-—José 
Manuel do Posadillo.—Juan Pedro Muchada. 
—Ignacio Ameller.

15.847Producto tota! de !a función............
Se deduce la parte entregada

á )a empresa.............. .. .... 3.294 Y
Idéfo por gastos menoreapa- ^..3.982 

ra la función..................  686 J.
Producto líquido en favor de 

1as viudas Y huérfanos de 
' Bitbao entregado en la de­

positaría del ascelentísimo
................................

I<a cantidad eapresáda corres*^ 
ponde á las partidas si- 
gitíentea.—

Mitad de las healidadea y en­
tradas vendidas al precio 
de tarifa............................ 9.621*1

Precio de los artistas de mú- ]
sica españoles y empleados 
del teatro..............    327

Idem de los artistas italianos 
de la compañía de ópera y 
orquesta................................. 1.060

Donativo entregado por los 
concuarentes............ .. 6.857

.n.866

INTENDENCIA DE LA PROVINCIA.

!á ñét medida dé granos" córrespohdienie á !aviHa do 
Ate}.)á de ios Canutes , bajo éi-présupuesto de 4.967 rea--

_______________ ___ -----------------------  
tés y Mt maravedís-veüon; seHaMndMB^ra e^f^^me- 
ro secundo y tercer remates tabora de taso ./ 
d¡as24 Y28de!mesactna! yt."detebrero proxi 
.! despacho de tainteodencia; con 
et espedienteestarade mantñesto en 
de mi cargo para iostrnecion de ios bcitadores. C< 
[6 de enero Je !837.—Cayeía?to.^ro'yo-

CMH__ Lujunta Jé ventas de bicnesnamoDales.dec
formidad con to mformado por !a contadUTia Je la - J 
nacional de amortízaeioa,envista Jo ias 
de varios compradores dé aquellos para que tos sooraa- 
tos que entreguen en pago de Rocas se admitan M cuen­
ta .Obralos plizossiguieotes.ha acordadoacceaera io 
que 9e solicita con prevención Jo que se respald<m los 
créditos do mayor valor coa uoanotaes^^ivade ta 
parte aotieaday Jolaesoedente; yque V. o-se strva 
disponer queesas oRcínas dé arbitrios lo ejecuten asi, 
quedando el escaso á cuenta de los plazos sucesivos que 
haudesatisfaeer tos interesados; pero con lacircuns- 
taocia de no poder cederlos á otros, fürrnaadoBO con 
ta mayor claridad y precisión tos corresponJien^s asien­
tos portas oReinas.—Lo comunica áV. S.ta dirección 
para sugobierBo.ooticiade tos interesados, ypuntual 
cumplimiento en las dependencias de amortizacioo. 
Dies guardé áV. S. muchos auos. Madrid 5 de enero 
de 1837.—Rameo Luis Escobedo.—Señor iotondente de 
'^Cádiz°?7^e enero de. 1837.-Insértese en el AbíicioM 

para conocimiento det público.—Lor^m

Co?RM:oq principal ¿e arótIrtM fié a:7M)r!tíac:on¿o 
provincia.— ^^enta ¿o nacipni^es. — Para e! dta 23
de! corriente se oeiebrará en tas casas consistoriates de 
estaciudád toa remates de'iasdtez snertes de pinar det 
término de Chiciana que 4 continuación se espresan : — 
Primera suerte da 39 y tres cuartas aranzadas nombra­
da Peri tanda , tasada en 26-235 reales. —Segunda suer-, 
te de9 aranzadas nombrada elOüvar, tasada en5.940 
—Tercera suerte de 4aranzadas nombrada Otivar chicó, 
tasadaen2.420i—-Cuarta Ídem do !5aranzadasdet Ahor­
cado tasada ep 9.900 -^Quinta iJem de ¡5 aranzadas de! 
Tara! tasada ed'8.'25O.—Sésta idem de 6 aranzadas de !a 
Loma , tasadaea4.290__Séptima idem de 4 avanzadas
de'Ésparragosa , tasada en .ídem. 2.860.—Octava ídem 
de 7 avanzadas de P.eña de Santo.tasadaen 1.925.—No­
vena idem de S aranzadas de !á Baquera, tasada ea 
1.925.'—Décima ídem Je 'lááráazadasde !a Salinera,

i.
Cuyos remates han Je tener efecto desde tas once Je 

¡ájanana tarde de dicho día coa

ciudad para iotetigenciadet público. Cádiz 19 deeaero 
de 1837.-Jg-aacM Cuadrado.

ANUNCIO.—Habiendo resuelto el ayuntamiento 
cobstítueiona! deesta ciudad establecer una guardia mu- 
ñicipa! ea sus respectivas deinareacíones , coa et objeto 
de prestar apoyo á ta .autoridad y seguridad á los veetnos 
seihvitaá lossargcntos, Cabos ysoidados iicéaciados
áet eiéreito , que á eu buena conducta reunan aerTtoio! ^^doaetjuzgado y. escrjbanta^Con vtsta de estos nu^
favoraMcB prestados atestade; para que en e) término ^e Batanero , juez segundo '
acho-dtasBCudaneonsussoiicitudes documenta¿sáh ^.^d^^cro de tS3T.
Mcretaríade dicha eÓrporacidnys.1eseQteraráde1a^"'^-°^.^'^^^'^*-^"''"^^^^-^^^^.^""c.'' - . j. . -

'
¿bíígacíónesqae han dé cohtfáer ,yde! tanta que débaá 
percibir ; sieado admitido los que resuttea con mejores 
antecedentes. Puerto de Sánta-Maria enero 19 de 1837. 
Por acuerdo de !a corporación. Jbsá Ruéloy se-

E1 señor juez segundo de primera instancia 
en esta ciudad , en autos de concurso voluntario 
y cesión de bienes, hecho por don Juan José An- 
drey de este vecindario ha mandado que en el 
dia treinta y uno de! corriente mes á las once de 
la mañana , en su despacho, calle de Junquera 
numero 62, se celebre junta general de acree­
dores al decocto. Lo que se anuncia a! público 
para que los que lo sean con titulo competente, 
concurran al acto por 8Í,órepresentados en le­
gal forma , apercebides que el acuerdo de la ma" 
yoria parará á los que no asistan el perjuicio que 
proceda en derecho. Cádiz 19 de enero de 1837. 

JüOA -MaTMteJ de .Esco&í:r.

CAPITANIA DEL PUERTO. 
No hubo entrado.

SaHeroTB.
pAra LisbouyLóodres vapor iogtea capitán

[CJ°Ayer se ha entregado ta causa do loa tres 
vocales de la junta rebetdede Córdoba a! segun­
do de sus defensorea , y es regular que pase a! 
tercero en el dia de mañana. Cuando esten ter­
minadas las defensas , se procederá sin demora 
al nombramiento de ]os capitanes que han do 
componer el consejo de guerra ordinario , e! 
cual probablemente se reunirá y pronunciará 
sentencia en toda la semana próxima.—itB.

HyEl^scelentísimo señor capitán genera!, que 
denunció comosedtctoso é t7:c:íád<?r á /adesofie- 
dicMctn un artículo inserto en el 2Vo¿jct<?so de! 4 
de este mes , por tercera vez ha variado de diq-

támen. y en un escrito q.,. ha presentado al 
nor juez segundo de primera instancia d .. t 
h.Que aque! artteuío es
lo denunció; que en conseeuencia'eTnuh""^^^* ' 
ganda denuncia y la declaración deísegúndn 
rado, y que cljuíc.o debe prosegnirse^oA^!^ ' 
untcamente la primera denuncia-ir. 
todo esto un baturrillo 
puede comprender. Si el señor ¡uez nn 
poner e! espediente . como ,
ñera], 8. L. 'nterpoaeapeíacion ante if and^^' 
cía terntona].—Ya nos esplicaremr,.^ ^tudtcn^ . 
te laberinto ó este embroHo jama, vi 
causas entabfadag liasta hoy'^sobre ja^'íih^'^ ' 
de 1. prensa: entre tanto KkfJov 
yntmuacion lo pr.veido y i^,tifjcado al 
do por el señor juez, y es lo que signe

Mediante la term¡nante Jer-]áMr.!.-.'.. ¿ 
acBor cantan genera! en su oRciomuQ sentidoRjo que daba ásu denuMia^ o obra a] ¡olio 4de! 
cacion que hace en ¿t del artículo df-nní^ .^^Pf-esa cal.R^ 

áqucla ..presada Renuncia, 
cacion. no cumpha las condiciones qu. debe te^r , 
gun la ley. y senaladameotc. según el ¡ret^ioo í 
del articulo 5! Je la misma, que desj¿-na^,..>^ ,
Jad los procedimiento, judi^.aíe. é4""!^di<^ncídá 
las cal.Roaconc.; c.ns.Jerando que la primer carecía de ..te i.dispe.sable ri^uisito ^y que XhS 
cometido un error gravísimo si nor (.íeale M fe se hubiera caliLad. de '
articiilo, pues esta espre.ion a. indica mas ^u^etJh- ' 
gusto que S. E. sufría, per. nu.ca e. ^Rci^bte Jai^-' 
considerar hecha tega! y e.presameate t. cah^cich * 
!. comprueba ctarament. la terminante deel¿áci¿n d^ 
esqelentisimo señor capitán genera! d. que tu denuncia - 
fue-.q el concepto de que co.sidéra ba el artícui" 
e:oro e íacifacfor g fa ffMo6e[fMaeta,- y últimamente ¿te-" ' 
niendoen connd.t;acton quedeounciadoetartMub có- '' 
moa^icMso. ^sociedad, tiene un interés directo en !a 
prueba y castigo Je este delito, el juez una obüeá. 

genera! la de so^a- 
cer au denuncia, sm que ana vez hecha y caüR- ' 
mn n.ihr^ acción para separarse de ella, por ser de. tito^biico el que se^ persigue; atendidas tpJas cstaé . 
ponsideraeioncs ,so,señoríad^o. debía declarar y decía- ' 
raba, no ha lugar á la reposióton y anulación Jé los 
pnaeedimieatos que se pide en e! escrito á nombre dé di- 
cno .sqeleotisimo señor capitán general. Y en cootbrmi-' 
dad a lo dispuesto por el artículo 76 de ja tey . se admi^ ' 
a esta parte et recurso de apelacioR y núüdád que Ja- ' i 
terpqne para la aud,encía territorial, á dónde con sus- 
pensión Je toda actuación , medianteJa nulidad ínter- ' 
puesta .se remítan los autos íntegros y originales coa 
Citación de las partes , quedando testimonio para fésf 

vísta de estos aii-

Y
NOTICIAS PARTICULARES. ; '

capitán don Juan Bautista Llorens, admite solo pasage- 
vos.—Se despacha en ¡a calle del Rosarió,'nú^ero 97^ <

A Viso Ais PT BUCO
. Et correo que salió.de esta plaza el 6 de! actúa!. y qna ' 

según noticias sueltas , ha sido quemado ó interceptado,.; 
nevaba un pliego certiRcado y rotulado, o^-sa^lor don.; 
JVaiSMSt CanicroJs -AfaJWd conteniendo ocho, títulos at 
portador del 4 por 100 Je ínteres anua!., ¡mportántes jun- ' 
tos. Trescieníosmit reales vclloncomosígue:— . '
NvMerM. 63.461. ieoha21'desetiambrédel83'dep3.¡s I.OOOí

66.79?.'
66.798.
67.I62.

67.205.

Se avisa para gobierno de! pQbüco , supüeando a! niis- 
mo tiempo que ea caso de presentarse á ta venta tenga 
!a bpndad de avisarlo á !a caüe de Cobos , número 261. 
C^^yMMO^deiM^

(echa 32 de enero do Í936de pé. 2.600.

MANTECA de vacas de Hamburgoeq eunetés d# 
& 60 übras ¡ se vende en !a cáüe de! Tórne de ¿Ánde- ; 
iaria, número 115, esquina ¿iadeComediási

La fábrica de be!as de sebo que estaba en el campo 
de !á Caree!, número 69 so tie trasiadado 4 !a catie de! 
Mirador,números.—Gaíj<orC?wc:íZ. ' . .

TEATRO DEL BALON.

de! CAftiro.—Enseguida ta pieza JU¿
¿'fs dtM —Y pordn de Resta , e! gráeiosb sainete.

TEATRO.PRINCIPAL.. .

Cádiz: 1837. lasprenía del COMERCIO, eocargada&^^mpe, callaf^álaVejíénica, stúaaerp 151^
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